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PÁRRAFO III. Los integrantes del Consejo Técnico tendrán voz y voto. Tomarán 

decisiones por mayoría simple de sus miembros y desempeñarán sus cargos de manera 

honorífica, a excepción del vicepresidente y el secretario en el caso que no presenten 

ningún cargo adicional en el gobierno central. 

 

PÁRRAFO IV. El Director Ejecutivo y el Gestor Fiduciario serán invitados y 

participarán de forma permanente en las sesiones del Consejo Técnico con voz, pero sin 

voto. 

 

PÁRRAFO V. El Consejo Técnico podrá aprobar y encomendar a la Fiduciaria la 

ejecución de las acciones necesarias para alcanzar el objeto y fines del Fondo de 

Desarrollo de Infraestructuras. Esta facultad se ejercerá de conformidad con la normativa 

legal vigente y las disposiciones estipuladas en el acto constitutivo del fideicomiso.” 

 

ARTÍCULO 2. Cualquier referencia en el Decreto núm. 581-23, del 14 de noviembre de 

2023, relativa al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo o a su ministro, según 

aplique, deberá ser entendida como una referencia al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones o a su ministro, según aplique. 

 

ARTÍCULO 3. Las demás disposiciones del Decreto núm. 581-23, del 14 de noviembre de 

2023, se mantienen vigentes. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, al Ministerio de 

Economía, Planificación y Desarrollo y al Ministerio de la Presidencia, para su conocimiento 

y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025); 

año 182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 224-25 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del 

Estado por antigüedad en el servicio de RD$10,000.00 mensuales a cinco personas. G. 

O. No. 11194 del 30 de abril de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 224-25 

 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución dominicana se establece: 

“Derecho a la Seguridad Social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado 

estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a 

una adecuada protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez”. 
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CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del 

Estado (DGJP), es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito 

administrar el sistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, 

que crea un nuevo régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para 

Funcionarios y Empleados Públicos, y que la Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, 

de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda), la 

cual se encarga de administrar los fondos públicos generados por las cotizaciones de los 

ciudadanos en su vida laboral activa y del presupuesto que le es asignado conforme a la ley, 

destinado a hacer efectivo el pago de las pensiones que indican las leyes y planes 

correspondientes a tales fines. 

 

CONSIDERANDO: Que los oficios DGJP-2025-00715, del 5 de febrero de 2025 y DGJP-

2025- 01765, del 10 de marzo de 2025, se sustenta en las evaluaciones técnicas realizadas 

por la Dirección de Servicios y Trámites de Pensiones y es conforme a la ley y los 

procedimientos internos de la DGJP. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado dominicano para los Funcionarios y Empleados 

Públicos. 

 

VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría 

de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda). 

 

VISTA: La Resolución DGJP-CAP-002-2025 del Comité Administrativo de Pensiones 

(CAP), de fecha 13 de marzo de 2025, donde se acogen los oficios DGJP-2025-00715, del 5 

de febrero de 2025 y DGJP-2025-01765, del 10 de marzo de 2025 y en consecuencia se 

aprueba recomendar al Poder Ejecutivo el otorgamiento de pensiones a cinco (5) servidores 

públicos que cotizaron en el Sistema de Reparto por más de 19 años y menos de 20 en 

servicios, a los fines de ser compensado el tiempo en servicio faltante para cumplir con lo 

establecido en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para los Funcionarios y 

Empleados Públicos. 

 

VISTO: El oficio DGJP-2025-02628, del 4 de abril de 2025, del Director General de 

Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dirigido al 

presidente de la República. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 

dominicano por antigüedad en el servicio a las siguientes personas: 

 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto 

RD$ 

1 Juan Ysidro Domínguez 031-0037556-1 10,000.00 

2 Mireya Altagracia Gomera Fabián 001-0408810-9 10,000.00 

3 Dilcia María Báez Féliz 019-0000343-3 10,000.00 

4 Juan Ramón Alberto Rico Reyes 048-0039041-3 10,000.00 

5 Julio de la Cruz Rodríguez López 060-0002829-7 10,000.00 

 

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 

del Estado, éstos podrán optar por la pensión que más les favorezca. 

 

ARTÍCULO 3. Si los beneficiarios del presente decreto hubiesen cotizado en el Sistema de 

Capitalización Individual previsto por la Ley núm.87-01, que crea el Sistema Dominicano de 

Seguridad Social, deberán agotar el proceso de traspaso de fondos del Sistema de 

Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumplan con las 

disposiciones de la Resolución núm. 479-24, del 8 de enero de 2024 y sus modificaciones, 

aprobada por la Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos para las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos, y en consecuencia, 

su afiliación también deberá pasar al Sistema de Reparto. 

 

ARTÍCULO 4. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm.402-19, del 

20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 

efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 

la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un 

plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la 

fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la Nómina de Pensionados. 

El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de 

cumplido dicho plazo. 

 

ARTICULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025); 

año 182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 


